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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 '[Y- frente-a OS-municipios-no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo Ir ~ facult9de$ setJ,aláclas{ m k1 artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el , wsonal doce te adminiJtrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos f doptada d idad c+ la prese_nte ley. Para ello, realiza~á 
concursos, efectuará los nombramientos del pet:sonal requepdo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el moJto de los recufisos disp9nibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docen~es entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más reqws,to legal que la expedicibn de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." ~.--- , 

Mediante el Decreto 20200700025§7 de~~novie~ re de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mecliante Ordenanza , . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del DeP--artamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

• • licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
isci ae 
1 o 
ce el 

Por el a 2 pma t di Docente, 
Directiv ~--"' r el Iv:o en I imientos 
adscritos a os I.mIcIpIos no ce 1 Ica os el Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de /os derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) QUINTERO ZULUAGA CESAR AUGUSTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 70.785.651, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE ABEJORRAL del municipio de ABEJORRAL (Ant), ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número ANT2024ER001818 del 11 de enero de 2024, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó 
el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

- EeRE'fA~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la a~i; Aació; sala¡jG o~1e MAGISTER EN EDUCACION, al 
educador (a) QUINTERO ZULUAGA CESAR AUGUSTO, ident1¡ficado (a) con cédula de ciudadanía 
70.785.651, vinculado (a) en Provi~ionalidad en a (el) l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
ABE~ORRAL del Municipio de AB I JORRA (Aiit). 1 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secret_ano de Educación, dentro de losEá ie~ dí~s háb1les21 ! uientes a su notificación personal o 
por aviso. ~ ~ 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertiJ) ntes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Admin1strati a, Direc iófÍ de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 
BERNAC _ 

----

Repúb ■ 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subseerl!tario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maña Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Loi arriba firmantes declaramos que hemcs revisado~ documeato y lo encontramos ajustado a In norma, y disposiciones legales vigentes y, por 

NTIOQ 
lombia 

FECHA 

IA 
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~-~ Radicado: D 2024070001482 ffliib'f 
Fecha: 20/03/2024 _..__,L_ 

.~◄f :~~CRETO IIHIIIIMIIHIIIIIIIIIIIIIIIII 
~=;!,' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 ¡"'-fFeRte-a- l0s-muniGipi0s-ro certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /ls facultades seJaladas";n r3J artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el t ersona/ doce[)te y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos f doptada de conformidad eón la prese_nte ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombrar uentos del per sonal reque~1do, administrará /os ascensos, sm 

superar en ningún caso el monto de los r:ecursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará doceri tes entre /os municipios, pri feriblemente entre /os limítrofes, sin 

más reqws,to legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados " ~ 
Mediante el Decreto 2020070002 67 del 5 de nov1e~r de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y meaiante Ordenanza . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación de Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, enc~rgar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

isc e 
1 1 o 

c el 

Por el 02 Docente, 

Directi pr de imientos 

adscrit tJ 1 , 1 no ce , el Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percíbir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) PERALTA RODRIGUEZ SAYE LORENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.010.178.185, tipo de vinculación en Provisionalidad en la (el) l. E. EDUARDO 
ESPITIA ROMERO del municipio de NECOCLI (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A mediante escrito radicado número ANT2024ER001081 del 10 de enero de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGISTER EN DIDACTICA DE LAS MATEMATICAS EN EDUCACION SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

pEC~ vA~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la a . ignación salarial por título , e MAGISTER EN DIDACTICA DE 
1 1 

LAS MATEMATICAS EN EDUC,f,CION SEC,~ . DARIA Y BACHILLERATO, al educador (a) 
PERALTA RODRIGUEZ SAYE LORENA, identificaao (a) con c~dula de ciudadanía 1.010.178.185, 
vinculado (a) en Provisionalidad Jn la (el) l. E. EDUARDO EFPITIA ROMERO del Municipio de 
NECOCLI (Ant). j 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra prese te Decreto proce~e el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de lo diez (1 O)dfüsnab1les siguientes a su not1f1cac1ón personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría A • • • Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 

C e - NTIOQ 
-~== NO I UES 

Repúb,· --
MAURICIOAL 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

Los arriba finnantes decl1r1m0s que hffllOs r!Vllado el documento y \o encontramos ajustado a lu norm.H y dispoMCioMt, legtles vigentn y, por lo tanto. EJaio nuestni responsabilidad lo prnfflbimcn; par,1 firmu.~ 

200-a:14. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 -¡-Y- fr-eAte-a- los-muAicipios-?o certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas1:n el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el Jersonal doceqfu y adminiJtrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos Jdoptada de c,onformidad co~ la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombrarhientos del personal requefido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el mo1.to de los recufísos dispor,ibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes e tre los municipios, pr, feriblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expe ión de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. " ~ 
Mediante el Decreto 2020070002 7 del 5 de nov1e~re de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza)-' . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación d I Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

e is e 
t I o 

o c 1 

Por el 1 2 ocente, 

Directiv , el imientos 

adscritos a os un1cIpIos no ce 1ficados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 



8

G 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente" . Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) CHAVERRA MARIN FRANCY LORENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.027.885.739, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) C. E. R. VILLA AMPARO del 
municipio de CIUDAD BOLIVAR (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante 
escrito radicado número ANT2024ER015029 del 16 de febrero de 2024, solicitó la asignación 
salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER 
EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

~ EeRE-"f-A. 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la ab~i~ gna~iti s~1arC10 de MAGISTER EN TECNOLOGIA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES ft al edticador a) CHAVERRA MARIN FRANCY 
LORENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía .027.885.739, vinculado (a) en 

1/ 

Provisionalidad en la (el) C. E. R. VILLA AMPARO del Munici io de CIUDAD BOLIVAR (Ant). 
. 1 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto proced el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de losEa ie~ días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. ~ ~ / 
ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales perti lntes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrar a, Direc ién de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 
BERNAC NTIOQ . . 

Repúo ·, ~creta~ mbia 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Oario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Los arrib• fimunles dtclaumos que hemos reviwfo el do<:\lmento y lo encontr.i= ;Justado a las normas y disposicione, ltgales vigentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabnidad lo preuntamos p,r,1 firmas. ~ 

..lOO~:24-

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artí~.ulo 6 de la_ ~ey 715_ de 2001 .,Y-1rente_a J.o~unicipios_po c~rtificados tiene la competencia 
de: 6.2.3. Administrar, e1erc1endo 'F~ faculté}de~ senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el f? l;JlSonal docepfu y ad~ niJtrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de qonformidad c~c la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombrainientos del personal reque¡ido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el mor to de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docen es entre los municipios, préferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedic~ --/ e 1tos . respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." ~ ~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 efe- noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mi tfante Ordenanza~ , . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del De _artamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar encaF ar dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

t,tn isci • e 

S\ 1 O 

tiv c el 

Por el R ?.:000 2 ocente, 
Directiv e~WJ.n el imientos 
adscritos a los M1;micipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023 , el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización , maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) ULCUE BARRERA ANDREA ESTEFANIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.052.394.711, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. R. LA FLORESTA del 
municipio de MACEO (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito 
radicado número 2024010022831 del 19 de enero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

~----f'\cCRE-T-A-. --~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la t'.;ignación ~ala~ tuJo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION'i al educador (a) ULCUE BARRERA ANDREA 
ESTEFANIA, identificado (a) co1 cédula de , ciudadanía 1.052.394.711, vinculado (a) en 
Prov_isíonalidad en la (el) l. E. R. LJA FLORESTA del Municipio! de MACEO (Ant). 

ARTICULO SEGUNDO: Contra e pr-esente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secret_ario de Educación, dentro de los~ ez~ qías hábiles si¿uientes a su notificación personal o 

por aviso. , ~ / 
ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pe'.3!-P/ntes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERNAC 
Repú • 

NOMBRE 

, 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maña Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hernán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ 

FIRMA FECHA 

IA 
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Radicado: D 2024070001485 
echa: 20/03/2024 

i!s~ln~~CRETO l lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 .C- ffeRte-a-I0s-m1.miGipi0s-no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades sepa/adasf n ~/ artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, 

fas instituciones educativas y el ~ersonal docer te y adminiJtrativo de /os planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos f doptada de conformidad c9n la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará /os nombramientos del per:sonal requet do, administrará /os ascensos, sin 

superar en ningún caso el mokto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docen s e tre /os municipios, pr~feriblemente entre /os limítrofes, sin 

más reqwslfo legal que la exp 1c1~ los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." , _,_, ~ 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de nov,embr de 2020 se determina la estructura .....__ 

administrativa del Departamento y me í nte Ordenanza . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación de Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, enq ¡rgar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
isci e 
1 o 
c 1 

Por el a 2 ocente, 

Directiv r el imientos 

adscrit I Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

El (La) Educador (a) GARCIA SALAZAR MARIA EUCARIS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.765.121, tipo de vinculación en Provisionalidad en la (el) l. E. BRAULIO MEJIA del 
municipio de SONSON (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2024ER002226 del 12 de enero de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN PEDAGOGIA Y DOCENCIA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

C BEGRE1A: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asI
1
g~ación sal~rial~ dj ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA 

I' 1 

Y DOCENCIA, al educador (a) GA,CIA SALAZAR MA IA EUCARIS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 43.765.121, vincula o (a) en Pro_~i-s-·onalidad e1

1

n la (el) l. E. BRAULIO MEJIA del 
Municipio de SONSON (Ant). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente ecreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los~ i•e~ ) ~ías•hábiles si~uientes a su notificación personal o 

por aviso. ~~ / 
ARTÍCULO TERCERO: Para los e ectos legales pert1n ntes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrati~ ón de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 

BERNAC ANTIOQ 
< 

Repú . lombia 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 [ Y- fFente-a-lGS-mllniGif)ios-no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo T§ facultade$ señalacfas en ~¡ artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docele y adiiinJ trativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos f doptada dad c~n la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos d requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mohto de I s dispdnib/es en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladará docen1tes ;Ptre /os mu icipios,~r, feriblemente entre los ftmítrofes, sin 
más requtstto legal que la exped1c1~ 1/os , respectivos actos administrativos debidamente 

motivados " ' -'-~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novielJ'.!!?r de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mecl1ante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación de Departafuento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, enq ¡rgar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

isci e 
1 o 
c 1 

Por el a 02 ocente, 
Directiv , re tlel imientos 

adscritos a os unIcIpIos no ce 1ficados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización , maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba , vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestrfa para /os docentes y directivos docentes de /os 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente" . Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) LOPEZ GIRALDO JUAN FERNANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 70.141.888, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE JERICO - SEDE PRINCIPAL del municipio de JERICO (Ant), ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número ANT2024ER015892 del 20 
de febrero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 
para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACION. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

~ EeRET-A. 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar 1b:~a~-ig t ación~ por título de ESPECIALISTA EN 
1 -~ 1 NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACION, al educador 1-a) LOPEZ GIRALDO JUAN FERNANDO, 

identificado (a) con cédula de ciuda~anía 70.141.8"88, vinculadd (a) en Provisionalidad en la (el) l. 
E. ESCUELA NORMAL SUPERIO DE JERIC0 - SEDE PR NCIPAL del Municipio de JERICO 
(Ant). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el prese~ Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secret_ario de Educación, dentro de los di~ (fOl días háb2ililees s ~u1entes a su notificación personal o 
por aviso • ~ 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pe inentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo d su competencia. 

BERNAC• nFia•essvcúM•e~~ANTIQQ 
Repú ~ RICIOAl < {fllombia 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Cario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

IA 
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Radicado: D 2024070001487 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 [ Y----fr-eAte-a-l0s-ml:lAiei13i0s-no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sepaiacfas~n k1 artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el r ersonal doce(lte y admmil trativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad cdf la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombralnientos del pe1¡sonal reque1ido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el mohto de los r:ecl sos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docen s entre los municipios, pr, feriblemente entre los limítrofes, sin 
/ 

más reqws1to legal que la exp 1ción de los respectivos actos admimstrat1vos debidamente 

motivados " ~ 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura .....___ 

administrativa del Departamento y me iante Ordenanza 0 . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación de. Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, enc9rgar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

isci e 
1 o 
c 1 . 

Por e 2 ocente, 

Direc r el imientos 

adscr ados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 



16

G 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente" . Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) PALACIOS PALACIOS DAYCY ENITH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.441.698, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) I.E.R. EL TAMBO del 
municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A mediante escrito radicado número ANT2024ER001135 del 10 de enero de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y TIC. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

ECRET : 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as g~ación sal;ri~ d~ ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC, al educador (a) PALACIOS PALACIOS ·OAYCY ENIT , identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.441.698, vinculado (a) en Pr visionalidad en la (el) I.E.R. EL TAMBO del 
Muni,cipio de SAN PEDRO DE LOS~ MILAGROS -(Ar:i~ 

ARTICULO SEGUNDO: Contra e p .esente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secret_ario de Educación, dentro de los die (10) qías háb1les2 I 1uientes a su notificación personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos ntes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativ-ª_ Dire .ción de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 

BERNA 
Repú 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

ANTIOQ 
lombia 

Los arTiba rtrmantts dedaramo1 que hemos revl»do el docvmento y lo encontramos ajustado a las normas y di1posiclones legales Ylgentes y, por lo tarlto. Bajo nuntra rt1pon1abilidad lo present.amo, p~a firmas. :.,,.'!" 

~ºº~ 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 r-Y-frente-a- l0s-m1:JniGipi0s-no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo fa9 facultade$ sepaiacJa_S-f_n ~/ artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el Personal doce,(!l te y admi (4trativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos 1doptada rmidad cae la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombraf ientos d na/ reque1ido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mof o de lo os disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes Jfltre I 'cipios, pr; feriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedic'ón de los pectivos actos administrativos debidamente 
motivados." ~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novie~ re de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y meai nte Ordenanza .• . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación de Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, enq¡rgar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

isci e 
1 o 
c 1 

Por el 2.J f'!J,,02 Pm· t t-iargo Docente, 
Directiv e I~ ael o en lo~ taliílecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2' de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

IA 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de /os 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) RIOS MOSQUERA NIRYAM, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
35.890.577, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. MARIA AUXILIADORA del municipio 
de CIUDAD BOLIVAR (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2024ER000516 del 7 de enero de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN ADMINISTRACION DE LA INFORMATICA EDUCATIVA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

~----f>- E:CREí-A~. --~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la ·asignación-~ po título de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACION DE LA INF08MATICA EDUCATIVA, al educador (a) RIOS MOSQUERA 
NIRYAM, ident1f1cado (a) con cédul~ de c1udad,9n1a 35.890.57~, vinculado (a) en Provisionalidad 
en la (el) l. E. MARIA AUXILIADORA del Municipio e CIUDAD BOLIVAR (Ant) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra ei¡ presente Decreto proced el recurso de reposición ante el 
Secret_ario de Educación, dentro de os~ iez~ días háb1les2 i !uientes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso. '--~ 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efe tos legales pertlj) ntes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrati! a, Direc iófÍ de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERNAC , ANTIOQ 
Repú E lombia 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

13-03-2024 

13-03-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 1Y-freAte-a-10s-muniGipi0s---no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo \ª~ facult§Jde$ sepatadasfn ~I artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el per:sonal docente adminil trativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos kdoptada :n la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombrainientos d I requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mohto de I s dispdnibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará doceJtes ,;Pfre I 'nios, prJreriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedic1.ón ae _ lo ectiv~s actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 20200700025~ del 5 de novie~r de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza .0. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos trasladar ene r ar dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

in i emá~ 
f o e 
c I Depa 

Por el • 2 -1 ocente, 
Directivo el e imientos 
adscritos a os unic1pios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba , vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad . 

El (La) Educador (a) CALLE ARAGON LUISA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.308.299, 
vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. NICOLAS GAVIRIA del municipio de 
CAÑASGORDAS (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
número ANT2024ER003443 del 16 de enero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a 
su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACION DE LA INFORMATICA EDUCATIVA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

~---A- ECRE-T-A~. --~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar 1 : ·asignació~ po [ título de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACION DE LA INFORMATICA EDUCATIVA, al educador (a) CALLE ARAGON LUISA, 
identificado (a) con cédula de ciudabanía 39.30~.299, vinculad~! (a) en Provisionalidad en la (el) l. 
E. NICOLAS GAVIRIA del Municipi6 de CAÑASGORDAS (Ant) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto proced el recurso de reposición ante el 
Secret_ano de Educación, dentro de os~ i'ez~ días hábiles2 i u1entes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso. '--~ 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efeY.!os legales perti ntes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativ-ª, Direc,ción de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 
BERNACNOllFÍ 

Repúo ·~-....;.cc-

NOMBRE 
Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 

Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretarto 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto BelTio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria BeHrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070001109 del 05 de marzo de 2024 mediante el cual se 
realizó un nombramiento en encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 1º del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el título 5 de la parte 2 del libro 2 
del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagró expresamente la 
derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: 

"Artículo 2.2.5.1.12. Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el 
nombramiento, cuando: //( ... ) 

3. La Administración no haya comunic~d~ e/-nombramient~ 

El Decreto 2024070001109 del 05 dl ,inarzo de 202~ ,nombrar mediante encargo en funciones, 
1 > 1 • • • 

sin separarse de las propias del car~o que viene qesem~eñando, al señor OSCAR DE JESUS MARIN, 
identificado con cédula de ciudadani1a 8.406.181, c¡u·en desemptña el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado SUBSECRE1ARIO DE DES CHO, có~igo 045, grado 03, NUC Planta 7267, 
ID Planta 5528, asignado al Grupo¡_ de Trabajo SU SECRETARÍA TESORERÍA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adspriteya la Planta Global de a Administración Departa.mental, nivel 
central, en la plaza de empleo de ~BRElilTE GENERAL, código 050, grado 04, perteneciente a la 
planta de empleos de la entidad desce~alizada del nivel t rritorial denominada PENSIONES DE 
ANTIOQUIA. ~ 

La administración departamental no ha comunicado el De reto 2024070001109 del 05 de marzo de 
2024, al señor ÓSCAR DE JESÚS MARÍN;porJ.Q .. 1ªn.to,--és procedente derogar el mencionado Decreto. 

En mérito de lo expuesto se, , 

a1;JJJN8 ~ J eQ 407::,~: : del 05 de AN!l QQ., 
se nomb~ó~ ediante err~ go en funcio_nes, s·n_ separar-se de las pro¡:iias del ~rgo que viene 
desempeñanao, al señor 0SC~ R DE J S S MA IN,c1derntificado co céal!J a ae ~Iuéla¡je[1Ía 8.406.181, 
quien desempeña el emplee de lib e n0m0ra i nto rem0c1ó cien · minado IJB ~CRETARIO DE 
DESPACHO, código 045, grado 03, NUC Planta 7267, ID Planta 5528, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA TESORERÍA, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, nivel central, en la plaza de empleo de GERENTE 
GENERAL, código 050, grado 04, perteneciente a la planta de empleos de la entidad descentralizada 
del nivel territorial denominada PENSIONES DE ANTIOQUIA. 

Elaboró: Federico Uribe Arambur ~70na1 Universitar"o 

CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que h 
ajustado a las normas y disposiciones les vigentes y por lo tanto, baJo nuestra 
res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

~---------------------------J 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"Por medio de la cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono y se retira 
del servicio a un docente financiado con el Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto Nacional 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto Nacional 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto Nacional1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

1. El señor HERNAN BUENO RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.513.729, 
fue vinculado en provision~li~ad en vacancia- ~efin~tiva mediante el Decreto número 
2023070004114 del 12 de Sf;l,Ptiembre df2023 del Departamento de Antioquia, como 
docente de aula tiempo comJleto, bajo el1Decr-eto Ley 1278 de 2002, nivel salarial 2A, en 
el nivel básica secundaria eh el área de"Educación Artística en la Institución Educativa 
Piamonte, del municipio de cbceres. ~ 

2. Por motivo de novedad de ausenti~0 reportada por el Rector JORGE IVAN ROMERO 
MORALES, identificado con e_édula ae~ ucladanía número 72.075.499 en el que certifica 
que el docente HERNAN BUE~O RIVERA- no, se 5/ esentó a laborar desde le día 05 de 
octubre de 2023, mediante correo electrónico del l1 de octubre de 2023. 

3. la Dirección Técnica de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Departamento 
AN BUENO RIVERA a su orreo electr' nico 
a I p 
0/2 lns 

muniR o de Cácer s. 

4. DentFo del términos eon: eciia para eni reC sta l)OQ al!lseAtis~ o. -1 día 18 de 
octubre de 2023, el docente HERNAN BUENO RIVERA no presentó justificación alguna, 
sin embargo, el día 03 de octubre de 2023 realizó solicitud de renuncia, la cual se informó 
a través del radicado 2023030517845 que no podría ser aceptada toda vez que estaba 
incurriendo en presunto abandono de cargo al no estar presente en la Institución 
Educativa de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ley 2400 de 
1968 dispone: 

"ARTÍCULO 27. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo 
libremente. 

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta en forma escrita e inequívoca su 
voluntad de separarse definitivamente del servicio. 

La providencia por medio de la cual se acepta la renuncia deberá determinar la fecha de 

retiro v el empleado no podrá deiar de eiercer sus funciones antes del plazo señalado, 

so pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar por abandono del cargo. La fecha 
que se determine para el retiro no podrá ser posterior a treinta (30) días después de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

presentada la renuncia; al cumplirse este plazo el empleado podrá separarse de su cargo 
sin incurrir en abandono del empleo." 

5. Al realizar un análisis exhaustivo de los hechos por los cuales se verifica el ausentismo del 
docente HERNAN BUENO RIVERA y el acervo probatorio allegado, se obtienen las 
siguientes conclusiones: 

B 

5.1 El docente HERNAN BUENO RIVERA, ha venido presentando ausencia laboral y 
se ha venido causando presuntamente a partir del 05/10/2023 hasta el 
18/10/2023, en la Institución Educativa Piamonte, del municipio de Cáceres. 

5.2 El docente HERNAN BUENO RIVERA, si bien presentó renuncia motivada, no lo 
realizó de conformidad con los términos establecidos en la Ley 2400 de 1968, el 
Decreto el Decreto 10¡3~e,2Ol5y e-i-Decretoo48 de 2017. 

5.3 El docente HERNAN 'OENO RIV~ : jf}j entó justificación alguna sobre la 
ausencia presentada desde el día 5 /,10/2023 hdsta el 18/10/2023. 

5.4 El docente HERNAN JUEN RIVE~ , no tien~ concepto de salud ocupacional o 
recomendaciones médic~ae conlleven a tomar medidas administrativas de 
protección de su int grklaa~ . sa ud 1.ºn n traslado a una zona o un 
establecimiento educativo en partrcular. 

5.5 En conclusión, el docenS E _ NAN ~ RIVERA, incurrió en ausentismo no 
justificado a partir del 05/10/2023 hasta el 18/10/2023, en la Institución Educativa 
Piamonte, del municipio de Cáceres. 

or a 
aciana e , a e ucacIón formal es pre 

a ducativo, 
al u I artículo 
ítica. Por otro lado, el docente no aportó argumento 

ni prueba alguna que conlleve a ser analizada para justificar su ausencia. 

5.7 El docente no justifica, así sea de manera sumaria, alguno de los días que se le 
indilga ha estado ausente. Se explica: a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo no se cuenta con evidencia de incapacidades médicas u otro soporte 
que justifiquen los días del 05/10/2023 hasta el 18/10/2023. 

5.8 Aunado a lo anterior, al no cumplir con el tramite exigido dentro del Artículo 
2.2.11 .1.3 del Decreto 648 de 2017, con relación a los requisitos exigidos para la 
renuncia, la cual debe ser aceptada por el ente nominador a través de un acto 
administrativo que así lo exprese, se entiende que el docente HERNAN BUENO 
RIVERA, incurrió en el abandono del cargo de conformidad con las situaciones aquí 
establecidas y a los elementos de prueba que conducen a determinar que no se 
encuentra justificada su ausencia en el periodo comprendido entre 05/10/2023 
hasta el 18/10/2023. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

6. El literal i del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, indica: " .. .El retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos:" "(. .. )" "i) Por declaratoria de 
vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo .. " 

7. El artículo 2.2.11.1.9 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado por el artículo 2 
del Decreto Nacional 648 de 2017, con respecto al abandono del cargo establece que 
este se produce cuando un empleado público sin justa causa " .. . 2.Deje de concurrir al 
trabajo por tres (3) días consecutivos ... ". 

8. El artículo 2.2.11.1 .1, ibídem, establece las causales del retiro del servicio, así: "El 
retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce 
por: 
"(. .. )" 

"B) Declaratoria de vacanl del empteo~ c>1e abandono dffl mismo .... " 
i • ·1 

9. Por su parte, el artículo 2. .11.1.10, ibi em, estadlece "Procedimiento para la 
declaratoria del empleo por abandono 'del cargo. c+ sujeción al procedimiento 
administrativo regulado por el Código de Rrocedim~· • nto Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativ , /iiem~ normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, el jefe del organismo deberá establecey la ocurrencia o no de cualquiera 
de las conductas señaladas e el artícu~iol y las decisiones consecuentes. 
PARÁGRAFO . Si por el abando o del car, ,a/e perjudicare el servicio, el empleado 
se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 
correspondan." , 

r a 
ci • cr e~ dt,i~ reso tn, b i a 

En sentencia • e 1 de JU 10 de 2008, dentro del expediente radicado 68001-23-15-000-
2000-01185-01 (2151-07), C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, se dejó 
establecido que: 

" ... Tanto para los funcionarios de libre nombramiento como para los de Carrera, la 

declaratoria de vacancia por abandono del cargo no señala condicionamiento alguno 
de culpabilidad, solo basta que este ocurra, en los términos del artículo 126 del decreto 
1950 de 1973, para que la administración pueda proveer el servicio, designando a la 
persona que va a ocupar el lugar del funcionario que sin mediar causa hace dejación 
de su empleo. Es una previsión que favorece en principio a la administración no al 
administrado y que tiene razón lógica en la protección del interés general que anima 
el servicio público, el cual no puede suspenderse por el abandono que haga un 
funcionario de sus deberes, en los términos del artículo 126 del decreto 1950 de 1973. 
Esta declaratoria de vacancia de un cargo no exige el adelantamiento de proceso 

disciplinario; basta que se compruebe tal circunstancia para proceder la forma 
ordenada por la ley. Es decir, que ésta opera por ministerio de la ley y el 
pronunciamiento de la administración al respecto es meramente declarativa, lo cual 
podrá hacer después de adelantar un trámite breve y sumario que respete el debido 

~----proceso. En este orden de ideas, la declaratoria de destitución por vía disciplinarían, 
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son independientes, no depende una de la otra, no son excluyentes, poseen trámites 
diferentes, competencia funcional diversa y con una semejanza: la misma causal: 
abandono del cargo. De manera que, no es ilegal la actuación de la administración, 
cuando actúa primero, con el procedimiento administrativo y luego con el 
procedimiento disciplinario, razón por la cual el cargo por este argumento no 
prosperará." 

En este mismo sentido, en sentencia del 13 de junio de 2013, dentro del expediente radicado 
Nº 54001-23-31-000-1999-00259-01(0140-11), C.P. ALFONSO VARGAS RINCÓN, se indicó 
lo siguiente: 

"De conformidad con la normativa transcrita y la jurisprudencia citada, en los casos en 
que se presenta la ausencia de un empleado al trabajo durante tres días consecutivos, 
el nominador deberá adelantar un Qrocedimiento breve y sumario en donde se respete 
el debido proceso al encartado, concediendo'ia o~ortunidad de ejercer el derecho de 
contradicción y defensJ.i:,.con el ~b ·{to de \cf editar la inasistencia y una vez 
comprobado que no exYstió justa para /~ misma, procederá a declarar la 
vacancia del empleo, siri perju· • e el servidor pueda allegar las pruebas que 
justifiquen su ausencia, Jve no proce1dería la declaratoria de vacancia" 

Y en sentencia del 6 de junio d . 2 ·-- en ro el expedi\ te radicado Nº 11001-03-25-000-
2012.00230-00 (0884-2012), C.A. wltt~E_f<,N~tfüEf GÓMEZ, se expuso lo s!)uiente 

"Se ha sostenido que el aban ano del carg~;J¡ión o se,vicio se puede presentar en 
dos eventos. El primero, cuando se-rerwncia al ejercicio de las funciones propias del 
cargo, con la necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativo; y el 

m • e B Jire re 

11. e n 9 de 2005, 
o , s onsagró lo 

siguiente: 

"Abandonar el cargo, o el servicio, implica la dejación voluntaria definitiva y no 
transitoria de los deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es titular 
el servidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, bien porque 
se renuncia al ejercicio de las labores o funciones propias del cargo, con la necesaria 
afectación de la continuidad del servicio administrativo, o bien porque se deserta 
materialmente del cargo al ausentarse el servidor del sitio de trabajo y no regresar a 
él para cumplir con las labores asignadas, propias del cargo o del servicio. Corolario 
de lo anterior es que el abandono debe ser injustificado, es decir, sin que exista una 
razón o motivo suficiente para que el servidor se exima de la responsabilidad de 
cumplir con las funciones propias del cargo o del servicio. Ello es así, porque de ser 
justificado el abandono del cargo o del servicio desaparece la antijuridicidad del hecho 
y, por consiguiente, la falta disciplinaría. 

"(. . .)" 
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La Corte considera que existe una multiplicidad de disposiciones legales y 
reglamentarias-relativas a la administración pública- que consagran dentro de las 
causales de retiro del servicio, el abandono del cargo, sin perjuicio de la iniciación del 
respectivo proceso disciplinario. 

La Corte Constitucional ha establecido que la coexistencia del abandono del cargo 
como causal de retiro del servicio en el régimen de la administración pública y como 
falta gravísima en el Derecho Disciplinario no implica la vulneración de la prohibición 
del doble enjuiciamiento o propio constitucional del non bis in ídem, sino que los dos 
régimes está regidos por principios, funciones y finalidades diversos y que, si bien la 
posibilidad para la autoridad administrativa de declarar la vacancia del empleo ante la 
configuración de la causal de abandono del mismo conlleva una consecuencia 
negativa para el servidor o el funcionario público, ésta no constituye una medida 
sancionatoria. Las garan~as propias delaefüao p1oceso deben tener aplicación en 
todos los juicios y en lj s&!actuacionf!;/admirristrftivas por mandato de la Carta 
Fundamental y de los instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Polítidos (PIDCP!1-~ la 'Gonvet ción Americana sobre Derechos 
Humanos. El debido probeso implica e~ respeto de unas garantías previas a la 
expedición de la decisión, lasí como de u"'1as garantías posteriores, que en el ámbito 
de los procedimientos admi~ ativos guardan refación con el agotamiento de los 
recursos de la vía guber1ativa,.._'a~ como con~a rposibilidad de someter al control 
jurisdiccional la validez juríi::fca de aichas decision s. Por ello, del examen efectuado, 
esta Corte colige que la causa de retiro del s~· io por abandono del cargo, consagra 
en el literal i) del artículo 41 de la Ley, 9.09 de 2004, no tiene proyección hacia el 
derecho disciplinario, sino que se enmarca dentro de las medidas administrativas que 
tienden a dar plena ap_licabilidaci a los principios que rigen la función pública y a evitar 

B trawmaUs osensuma ,/iia~ a ," D AN IOQ 

---~-- 12. El artículo 365 de la Constitución Política, dispone: 
, ■ r' ■ 

"Llbs servi ·o (i}.(i.b jco,s soC ' ecentes 1a fifialida'd social ~ t do.l s 'deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, 
mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por 
iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 
servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud 
de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita." 

13. Adicional a lo anterior, se encuentran las suficientes constancias que permiten 
determinar que el docente HERNAN BUENO RIVERA se le brindaron todas las 
garantías para ejercer su derecho de defensa y contradicción, permitiéndosele no solo 
solicitar o aportar las pruebas que estimara convenientes para desvirtuar los cargos 
en su contra, sino controvertir las que fueron arrimadas, sin que hubiese un 
pronunciamiento que justifique lo indilgado. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO al docente HERNAN BUENO RIVERA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.513. 729 vinculado en provisionalidad en vacancia 

definitiva, mediante el Decreto número 2023070004114 del 12 de septiembre de 2023 del 
Departamento de Antioquia, como docente de aula tiempo completo, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, nivel salarial 2A, en el nivel básica secundaria en el área de Educación Artística, 
con el título de Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Educación Artística y Cultura: 
Musical, en la Institución Educativa Piamonte, del municipio de Cáceres, Antioquia, Nº plaza 
1450; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA POR ABANDONO DEL 
CARGO desempeñado por el docente HERNAN BUENO RIVERA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70.513. 729, vinculfdo_eri_pmvlsi.o.□ali.da.d_e vacancia definitiva, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, como docent~ ~e aula.tiempo completo nivel salarial 2A, en el nivel básica 
secu~daria en el área de Educact m Artística, 96n el títufo e Licenciado en Educación Básica 
con Enfasis en Educación Artística y Cultura! Musiesal, en la Institución Educativa Piamonte, 
del municipio de Cáceres, Antio~uia, Nº P,laza 450; por as razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. :--

ARTÍCULO TERCERO Notificar al clos~te ele-presente a , to administrativo, de conformidad 

con 1~ establecido en el articulo 6 y siguie~ •-~ ~t7 de 2011 . 

ARTICULO CUARTO: Archivar la no11 dad en la ho)véle vida de la servidor público. 

• • • el resente acto administrativo a la Subsecretaría 
y D. • • • • e · .ei0f s1 • 
nto ia U 

AR r • • • OFICINA 

DEC 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede recurso de reposición en sede 
administrativa. 

Revisó 

Revisó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP Al 

~~ -
MAURICIO ALV AR RAMÍR Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano Educación 

FIRMA 

Proyectó Juan David Valencia Mejla 
Abogado Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. S"'-

.2.00"3~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se designan negociadores del pliego de solicitudes de la planta de 
personal docente y directivo docente pagados con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

El Secretario de Educación de Antioquia en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por el a~-ículo-6--la-Ley-7--tS-de-3001, Decreto 202007002567 
del 5 de noviembre de 2020, mr 9ificado por 1a---Oroena

1
nza 23 del 16 de septiembre 

de 2021, Decreto Nacional [,012 de 21015, el \ qecreto 2021070001186 del 
23/03/2021 y , ' 

\ . ,,, 

CONSIDERANti>O QUE: 

El artículo 2.2.2.4.9 del Decreto 10~ ~09 que la entidad pública ante la 
cual se presenta pliego de solicitucl~ deberá designar los negociadores, quienes se 
presumen investidos de la representati idad _ufic iente para negociar y acordar sin 
perjuicio del marco de las competencias atribuidas en la Constitución y la ley. , 

ec O 
a e ta 
m1rns rac1on c 

pliego d • • A • • , - • r r tiogi uia ADIDA 
en su c a • dmctentes, a la 
Goberna o 1c1 u es ormu a o conJun amente con la 
Asociación de Directores de Núcleo Educativo de Antioquia (ADNEA), Asociación 
Nacional Sindical de Orientadoras/es Sociales de Colombia de Empresas públicas, 
Privadas, Mixtas, Dependientes, Independientes y Afines de Antioquia 
(ASOORIENTADORESSOCIALES) y la Unión Sindical de Directivos Docentes del 
departamento de Antioquia (USDIDEA). 

A través de comunicado radicado con número 2024010084437 del 26 de febrero de 
2024, la Asociación de lnstitutores de Antioquia ADIDA en su condición de sindicato 
mayoritario de docentes y directivos docentes presenta a la Gobernación de 
Antioquia Pliego de Solicitudes conjuntamente con la Asociación de Directores de 
Núcleo Educativo de Antioquia (ADNEA), la Unión Sindical de Directivos Docentes 
del Departamento de Antioquia (USDIDEA) y la Unión Sindical Colombiana del 
Trabajo USCTRAN, definiendo los negociadores y representantes de los intereses 
colectivos. 

De otro lado con el comunicado 2024010084224 del 26 de febrero de 2024 la 
Asociación Nacional Sindical de Orientadoras/es Sociales de Colombia de Empresas 
públicas, Privadas, Mixtas, Dependientes, Independientes y Afines de Antioquia 
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(ASOORIENTADORESSOCIALES), radica pliego de solicitudes de la referida 
agremiación y defiendo el negociador de la referida agremiación. 

De conformidad con en el numeral 1 del artículo 8 del Decreto 160 de 2014, 
modificado por el artículo 2.2.2.4.7 del Decreto 1072 de 2015, para la comparecencia 
sindical a la negociación colectiva se deben cumplir las condiciones y requisitos 
señalados en la citada norma, no obstante se resalta el numeral 1, conforme al cual 
dentro de la autonomía sindical, en caso de pluralidad de organizaciones sindicales 
de empleados públicos, éstas deberán realizar previamente actividades de 
coordinación para la integración de solicitudes, con el fin de concurrir en unidad de 
pliego y en unidad de integración de las comisiones negociadoras y asesoras. 

En similares condiciones artículo 9 del Decreto 160 de 2014, compilado en el artículo 
2.2.2.4.8 del Decreto 1072 de 2015 establece en el numeral 1. "En caso de que 
concurran a la negociación va,rias_o_rg_anizacicme_s~ dicales de empleados públicos, 
estas en ejercicio de su auto~<:?mía ~inQicaldete\minarán el número de integrantes 
de la comisión negociadora yr:.su distribvció~ en~~~ l los distintos sindicatos. En el 
evento en que no haya acuerdo para la! d1st~1buc10~ de los representantes ante la 
mesa de negociación, esta d~be ser obj~tiva y propprcional al número de afiliados 
con derecho y pago de su f UOta sindieal . deposit~da en banco, conforme a los 
artículos 393 y 396 del Códig , tivb del Trabajo y según certificación del 
tesorero y secretario". ) 

De acuerdo con lo anterior para tizar_gue ~ personal docente y directivos 
docente, pagado con recursos d~ sistema Gen~ a1 de Participaciones la existencia 
una mesa de negociación en los términos del Decreto 1072 de 2015 y de conformidad 
con las competencias que ostenta la Secretaria de Educación de la Gobernación de 

• • • • sonal pagado con recursos del Sistema 

on A e n 
n 

Secret ~i de Educad<Do· n me acuerdo adelegaci fectw,ada ~ obernador de 
Antioqu1a. epu 1ca e O Ül II 1a 

A su vez dado que los dos pliegos presentados no son conformes con las reglas de 
la negociación colectiva previamente citadas y en aras de que pueda desarrollar un 
proceso de negociación participativo e incluyente, que contribuya al fortalecimiento 
de espacios de mayor pluralidad y debate, se solicita adelantar las acciones para 
hacer unidad de pliegos de todas las agremiaciones sindicales de docentes, 
directivos docentes de la Secretaria de Educación y la necesidad de que se efectúen 
las concertaciones pertinentes en aras de que la Asociación Nacional Sindical de 
Orientadoras/es Sociales de Colombia de Empresas públicas, Privadas, Mixtas, 
Dependientes, Independientes y Afines de Antioquia 
(ASOORIENTADORESSOCIALES), integre el pliego de solicitudes radicado por las 
colectividades, Asociación de lnstitutores de Antioquia ADIDA en su condición de 
sindicato mayoritario de docentes y directivos docentes, la Unión Sindical de 
Directivos Docentes del Departamento de Antioquia (USDIDEA), la Asociación de 
Directores de Núcleo de Antioquia ADNEA, y la Unión Sindical Colombiana del 
Trabajo USCTRAN. 

Por lo anterior el Secretario de Educación de Antioquia, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGOCIADORES PRINCIPALES: Designar como 
negociadores principales y asesores para el proceso de negociación del pliego de 
solicitudes presentado por las asociaciones de ADIDA, ADNEA, USDIDEA, 
USCTRAN y ASOORIENTADORESSOCIALES, mesa de negociación que será 
adelantada en la Secretaria de Educación de acuerdo con sus competencias, a las 
siguientes personas: 

ADRIAN ALEXANDER CASTRO ALZATE, Subsecretario Administrativo. 

CAMILO ANDRES MORALES, (~ubsecr:etar:io-de-Calidad Educativa. 

JUAN FELIPE RENDÓN SANQtl;iEZ, Direc9.-iª ic l de Asuntos Legales. 
Educación. , • 

RAUL HUMBERTO BERRIO POSADA, Dírec or de Ta ento Humano. 

EDISSON ARIEL TAMAYO MJ YA, Dirección Financie a Educación. 
~" 

JHONATAN VALENCIA GÓME , Direccion-Ele-~m • nencia Escolar. 

JORGE ORLANDO SOTO, Director de-CalLdad,Educativa. 

, 
E 
di 

negocia ntos 
formula d ores 
docente inistrados y pagados con cargos al sistema 
General de Participaciones. 

ARTICULO TERCERO: SOLICITUD DE UNIFICACION DE PLIEGOS: Dado que los 
dos pliegos presentados no son conformes con las reglas de la negociación colectiva 
previamente citadas y en aras de que pueda desarrollar un proceso de negociación 
participativo e incluyente, se solicita a todos los representantes legales adelantar las 
acciones para hacer unidad de pliegos de todas las agremiaciones sindicales de 
docentes, directivos docentes de la Secretaria de Educación y la necesidad de que 
se efectúen las concertaciones pertinentes en aras de que la Asociación Nacional 
Sindical de Orientadoras/es Sociales de Colombia de Empresas públicas, Privadas, 
Mixtas, Dependientes, Independientes y Afines de Antioquia 
(ASOORIENTADORESSOCIALES), integre el pliego de solicitudes radicado por la 
Asociación de lnstitutores de Antioquia ADIDA en su condición de sindicato 
mayoritario de docentes y directivos docentes, la Unión Sindical de Directivos 
Docentes del Departamento de Antioquia (USDIDEA), la Asociación de Directores de 
Núcleo de Antioquia ADNEA, y la Unión Sindical Colombiana del Trabajo USCTRAN. 

ARTICULO CUARTO: FECHA DE INSTALACIÓN DE LA MESA NEGOCIACIÓN: Así 
las cosas, en los términos del numeral 2 del artículo 11 del Decreto 160 de 2014, 
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compilado en el artículo 2.2.2.4.11 del Decreto 1072 de 2025, el día martes dos de 
abril de 2024, a las cuatro (4) pm se efectuará instalación formal de la negociación 
colectiva, en el despacho de la Secretariá de Educación. 

ARTICULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de la notificación a 
los interesados en los términos del artículo 1 O de la Ley 2080 de 2021. 

Revisó: 

Reviso: 

Proyectó; 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Adrián Alexander castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maida Bedoya Leal 
Profesional Universitaria 

República de Colombia 
QUIA 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad unos Docentes, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombram~entos- det-pe-nmna1- re-qu, rido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de lbs recursos dis9etfífiiie's'f n r l Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los muni~ipios, preferiglemente enJrr. los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos r etos admin,(!trativos debiaamente motivados." 

Mediante el Decreto 202007000256T del 5 de novievibre de 21

1

020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina a estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la ¡se retaría de Educación tlel Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y-e4'e~sonal <flocente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar li6encias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda in~ancia d~ los_ Rroces,9~ disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes yp~onal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 d • • re de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
- • ive ión • • o 

a rti a ti 
J R 

;;p~i:~limieAte l()lj'l5liCa 21ª e iet; o 0o emlSY a entaciones, 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles vigente 
y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. Las listas de 
elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la 
zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona 
no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá a 
efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la 
estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por el 
parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decretol083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las 
normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y 
la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión 
transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo". 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a quienes se 
les terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante defínítiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se senaian: 

~ 1 , " "' 
i ~ NICIPIO 

INSTI,.(CIÓN \ N'DE 
N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS \ SEDE NIVEL-AREA EN REEMPLAZO DE 

E~f~Tl~ ~ ~ PLAZA 

UCTNCIADA EN / !,_,;, ~ .... 
GIRALDO 

EDUCACIÓN BÁSICA CON 
SANDRA MILENA HERRERA 

1 1042707208 GIRALDO NIDIA 
ÉNFASIS EN 

HELICONIA l( E. _~ RA; EL c. E. R. LA T VA MATEMATICAS 8713 GUZMAN 1152184251 
ELENA 

MATEMÁTICAS 
RENUNCIA 

URR~ 

l. E.,.fo¡;SE~OR COLEGIO Sl ~ ON 
CIENCIAS 

DAZABOLA~O LICENCIADO EN BIOLOGÍA NATURALES Y CONGOTE OSORIO DANIELA 
2 7157S618 

JORGE LUIS Y QUÍMICA 
J. IVAN CAOA, V!D BOLIVAR • SEDE 

EDUCACIÓN 
15147 

1152458345 RENUNCIA 
G.!!71ERREZ PRINCIPAL j 

AMBIENTAL 
LICENCIADO EN ~ SANTIAGO DE EDUCACIÓN BÁSICA CON 

\~ 
......__. 

LICE~JOS
1 

HUMANIDADES Y MONDRAGON ANGULO 
3 71265219 JE.SUS PASTOR ÉNFASIS EN ~~t~~ PRIETO ANGO LENGUA 14932 JESSlCA PAOLA 1094938023 

RESTREPO HUMANIDADES, LENGUA -......s_g_oE RINCIPAL CASTELLANA RENUNCIA 
CASTELLANA 

JUAN ESTEBAN 
LICENCIADO EN 

ANDES ~ - ~1:·E~:~;~~z-

) ,É. MARCO HUMANIDADES V 43872364 CORTES MARTINEZ 
4 1026142019 MONTAÑO 

FILOSOFÍA Y LETRAS 
FIDEL SUAREZ • LENGUA 130BS BIBIANA TRASLADO POR 

PELAEZ SEDE PRINCIPAL CASTELLANA CONVENIO 
LICENCIADA EN 

BLANCO EDUCACIÓN INFANTIL 
l. E. LIBORIO E UJOSE MATTA OVALLE ABIGAIL 

5 22836289 OVI EOO YOLIMA CON tNFASIS EN SEGOltlA 

t1r , T1~N 

PRIMARIA 5SOO 

¡jrr~N)-\ G< J Ir "'IF n cc0irr.\ ílCN . GÍA ~ l'°'I IF A~ ii' u IA INFORMXTICA 

~ ~Jfs; ,lg1sl! , LICE1'EAD~ E~\ 

I E~I 
1~/Ern1co1( J.b TECNICO~ 

,r,g1"5 JJ . ,l 
1241~ 

J t DloJsEt A~ 
\ foWctACIÓN BÁSICaS9N USTRIAL JOSE 
\ NFASIS EN CIENCIAS 

INDUSTRIAL JOSE 
MAR 

NATURALES Y 
GALLEGO 

SANTUARIO MAR!A EDUCACIÓN LUCELLY 22087052 RENUNCIA 
NANCLARES NATURALES Y 

CORDIÍ'BA 
CORDOBA • SEDE 

f-MBIENTAL =- EDUCl.lflóNrAMBIENMLl P,RJ!it:IPAL • • 

:ie~ llCENICP:liA:[E~, H 1~ :;a □J3 ~ .TE~ º tarr I[ ~la EDUCZAc1qN BAs6f.1 CON 1 
~NFASIS EN OEN AS 
NATURALES Y EL INDUSTRIAL JOSE 

INDUSTRIAL JOSE 
NATURALES Y 

7 43456437 AMPARO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL· SANTUARIO MARIA 

MARIA 
EDUCACIÓN 

12455 NUEVA PLAZA 
MARIA 

ESPECIALIZACIÍN EN, CORDOBA 
CORDOBA • SEDE 

AMB!ENTAL 
PEDAGOGÍA DE LA 

PRINCIPAL 

RECREACIÓN ECOLÓGICA 
LICENCIADA EN 

RODRIGUEZ EDUCACIÓN BASICA CON COLEGIO VEINTE 
HUMANIDADES Y 

FLOREZ CALLE ADRIANA 
8 1023830374 GUTIERREZ ÉNFASIS EN El BAGRE 1.E. 20 DE JULIO 

DE JULIO-
LENGUA 2151 

CRISTINA 39287153 RENUNCIA 
EUANA MARIA HUMANIDADES Y CASTELLANA 

LENGUA CASTELLANA 

RAMOS FRANCO 
LICENCIADA EN COLEGIO DE EDUCACIÓN MENOOZA CASTILLO FIOELINA 

9 1036401803 EDUCACIÓN ARTES NECHI l. E. NECHI NECHI • SEDE ARTÍSTICA· 2579 MARIA ROSA 1082244608 
ALEJANDRA 

PlASTICAS PRINCIPAL ARTES PLÁSTICAS RENUNCIA 

BUENAÑOS LICENCIADO EN INGLÉS Y 
ESCUELA 

15483S04 MORENO HENAO 
ENTRERRIOS l. E. ENTRERRIOS URBANA DE PRIMARIA 6097 10 1077439577 

RAGA YIRLESA FRANCÉS LUIS ALBERTO RENUNCIA 
ENTRERRIOS 

GONZALEZ LICENCIADO EN l. E. EDUARDO 
l. E. EDUARDO 
FERNANDEZ TECNOLOGÍA E DAVID CORTES DIEGO 

11 88308946 PARRA LIBERTH MATEMATICAS Y AMALFI FERNANOEZ 
BOTERO • SEDE INFORMÁTICA 

4018 
98695069 RENUNCIA 

HARRY COMPUTACION BOTERO 
PRINCIPAL 

CHAVERRA 
LICENOADA EN 

LICEO JOSE 
EDUCACIÓN BASICA CON l. E. JOSE MARIA TECNOLOGÍA E LEON ALVAREZ IBETH KARINA 

12 21863855 MARIN LUZ 
ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA 

CALDAS 
BERNAL 

MARIA BERNAL • 
INFORMATICA 

18208 
37181479 RENUNCIA 

DARY 
E INFORMÁTICA 

SEDE PRINCIPAL 

BECERRA 
LICENCIADA EN BIOLOGÍA SANTA I.E, JESUS MARIA I.E. JESUS MARIA 

CIENCIAS HINESTROZA PALACIOS 

13 1077454810 MORENO 
Y QUÍMICA BARBARA ROJAS PAGOLA ROJAS PAGOLA 

NATURALES 14683 YIOVANNY 1077444312 

MARILUZ QUÍMICA RENUNCIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
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personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
INSTITUTO BURGOS GOMEZ LILIANA 

EDUCACIÓN BÁSICA 
CARABALLO AVILA CON ÉNFASIS EN l. E. AGRICOLA 

AGRICOLA PATRICIA 32291821 
1 262861Sl 

JOSEFINA MATEMÁTICAS -
CHIGORODO 

DE URASA 
URABA- MATEMÁTICAS 16094 PERMISO SINDICAL 

ESPECIALISTA EN 
CHIGORODO· HASTA El 7 DE JUNIO DE 

LÜOICA EDUCATIVA 
SEDE PRINCIPAL 2024 

INGENIERA 1.E. PADRE 
I.E, PADRE MARIN QUINTERO 
ROBERTO FEDERICO 1037498834 

2 108689S033 
MORA VERA JENNY AGROINDUSTRIAL • SAN PEDRO DE ROBERTO 

ARROVAVE MATEMÁTICAS 6646 VACANCIA TEMPORAL 
MARISEL MAGÍSTER EN LOS MILAGROS ARROVAVE 

EDUCACIÓN VELEZ 
VELEZ -SEDE PARA PERIODO DE 
PRINCIPAL PRUEBA 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docent s~y direétivos d~s q 
1
e se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o )prbpiedad at acuerdo cqn el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días sigut

1
entes a la notificación, delJ)erán aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores. Este certifi~ado se debetradicar a t!-avés del Sistema de Atención a la 
c;udadania -SAC~ o mediante oficio ladicado en Tas taquillas 'J' y 18 del piso 1 de fa Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministra~ a (/ocumentac ón requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el pre ente artlculo, el ~ .7ente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 2 
ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad e -la-base-de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en 
la hoja de vida del Docente. , 

s E R NA e OTIFÍQOESE V CÓMPOIS ANTIOQUIA 
Re p ú b 1 ~Au:!;;~a~;~ n-z~-- m b i a 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum nt 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flrm 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejercie~do las facultades señaladas~ ~--:el-a~íGulo-1-§J--cie- 19 Ley 11 ~ de 19_94: las instituciones 
educativas y el personal docente y adlf!llíl1strat1vq de) os planteles educativos, su¡etandose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad tg,tl la presen1e ley. Pa}a éllo, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requeridi , administrar¡á los ascensds, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema Gene.Pal e Participaf1 iones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre lof limítrofe·s, s1n más req isito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motiv dos." 

Mediante el Decreto 20200700025(?7 ael~ e noviembre die 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y media'nte 0r~enanza No. 3/} del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del De¡;,arta1T1_eryo de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal <f0~ente, directivo d_9,e'~nte y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encarg~r. dar licenc·as, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educati os de los unicipios no certifica • os d I Depactame to de Antioquia. 

d 
ión del servicio e uca 1vo en os s a ec1m1en os 

adscritos a De crrtamen~ ~ e, • ~ • ·• con recursos del 
SistemaG \J 1 
Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución Nº 15031, 2023RES-400.300.24-085714, del 24 de octubre de 2023, 
en cumplimiento al articulo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública 
celebrada el día 16 de febrero de 2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE ÁREA 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el 
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municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, 
tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la 
escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual 
la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada 
la audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de tos 
establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de tos 
establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abie,to para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminare/ correspondiente año escolaren el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el 
año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación 
de desempeño laboral y de competéf ic1as. "Aprobado eLperío~o de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el 4ocente b directiVÓ do~ nte adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón lf_océnte, de 'at uerdo con, (o dispuesto en el presente decreto. 
Parágrafo 1. Los profesionales con mulo diferente: al de licenciado en educación, deben acreditar, al 
término del período de prueba, que qursan o han ter:minado u1 postgrado en educación, o que han 
realizado un programa de pedagogía ?ajo la resp6 sali>ilidad de una institución de educación superior, 
de acuerdo con la reglamentación que al ::!Jpecto expida el Godiemo Nacional. Parágrafo 2. Quienes 
no superen el período de prueba serán~ rt_d~s del servici , , pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria. ~ 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2 4.1.1.21. señala:~ 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 

ie n~ co 

C?municado e no"!brami ·qna_do di ~ ugrmino i':'pror. I • co . (~) días 
habites par, • F. I • tolilal su oni,¡:I Cf rflº J1i diez (~O adIc10nales 
para tomar lª1J _a ~ filo de no tQ!JJB'fJ p.Q.Sesi , el término 
establecido, la en I a territorial ce,tificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea 
aceptada por la entidad territorial celtificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial ce,tificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional." 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Título 
5, Palte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora KEREN 
HERNANDEZ RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1143157814, LICENCIADA EN 
ESPAÑOL Y LITERATURA, quien no asistió a la Audiencia Pública celebrada el día 16 de febrero de 
2024, como Docente de aula, en el área de Humanidades Lengua Castellana - Rural, para la plaza 
vacante en la l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO, sede C. E. R. EL OLIVAR, del municipio de 
ITUANGO, plaza Nº 6244. 

ARTÍCULO 2º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los derechos 
de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto exRida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 12, Decreto 
1278. de 2002, Decreto 1075 de 201 1',:apítulo 3)~ 

ARTICULO 4º: Los docentes que se riombran en ríeriodo de pr eba por primera vez, y que no superen 
el Periodo de Prueba, serán separados del servicitJ udiéndose bresentar de nuevo a concurso cuando 
haya. otra convocatoria (parágrafo 2º ,I artículo 12º, D creta 1278 de 2002) . 

ARTICULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo a la + ñora KEREN HERNANDEZ RAMOS, 
haciéndole saber que contra éste no brdcede recurso alguno. / 

ARTÍCULO 6º: El docente que se nombra ~rí~e prue,tía dispone de un término improrrogable 
de cinco (5) dias hábiles para comunica\ a la entidad territopáI su aceptación al cargo y diez (10) días 
hábiles adicionales para tomar posesión a~ismo. En caso de no aceptar o de no tornar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territoFial-eertÍficada procederá a nombrar a quien siga en la 
lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 
misma sea aceptada por la entidad terriJorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 
cinc~ ( 5) mas calendario, 0e conformidaa ,o lo tlisp esto en el ºA 91 de 2016. IA 
ARflCl:I e 7º: Para los e ec os lega es pertI entes, envíese opia tlel resente Secreto a 
Subsecret~(a Administrat'va, Di~ cción de Nómir,¡a y Prestaciones Sociales y~ cción de Talento 
Humano, par loa tlCOm etenci~,ca e Ca om ula 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTlziouEsE v_ cf';)LASE 

MAURICIO ALVl~f 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu n o y lo encontramqujil,ptado a la normas y disposiciones legal s vigentes y por lo 
lanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. ..--'C.-,,-1 ~ 
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DEPARTAMENTO DE }J·t,b~:~: llllllllllllllllllllllllllllllllli lllillllllll!IIIIIIIIIIIIII III 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la pla~ta de cargos a<foptada de confo;J11;1~ iJco~ la prese_n~e ley. Para ello, realiza~á 
concursos, efectuara los nombramir ntos del personal reque1ndo, administrará los ascensos, stn 
superaren ningún caso el monto de l0s'recursos diÍj>_onibles e-n_ ~I Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los munidipios, preferiblemente ent+, los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos betas administrativos debi<Jlamente motivados." 

Mediante el Decreto 202007000256J del_A é:!e n: viernbre de 20
1

1 20, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la lse&et~ de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y elpersonal docente, ,'irectivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, t asladar, eñcargar.~ar icencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda insta cia de los proc . sos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos d centes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. , 

l?m el IDe_ereto 20230_¡:000f 415 del 13 me diciembre de 202B, s_e mod1 1có la . 1 nta de cargos ocente, 
cfüecf o docente YJ a nistrativo ar la , restación r::lel ser.vicio educ fi)lo en los s ableci ié to 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de P-arti0I[lacione¡ . ,:::) • 

El Decreto 2i7í8 de ~-00:a, , íe 10! 13_, defit1e so.ore los NQcnfüamientos Pm1LisioJ:1ales Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial , se hace necesario realizar el 
nombramiento provisional definitivo del señor PALACIOS COPETE PABLO ARLEIS, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 11618038, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, quien no va 
al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 
2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
PALACIOS COPETE PABLO ARLEIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11618038, 
LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, como Docente de Aula, en el área de Afro -
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. FARALLONES, sede C. E. R. MERCEDES 
ESCOBAR DE VELEZ, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza Nº 13682, en reemplazo de la 
señora MONICA MARIA TOBON VASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 43492274, a 
quien se le terminó el nombramiento provisional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor PALACIOS COPETE PABLO ARLEIS el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o

1

- propiedad-de- aeuenie-1on el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días sigl'li(!ntes a la notificación~ deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certi~"r;:,ado se debp radicar\a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documenta • ión requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el pt¡esente artículo, el Doce) 1te y Directivo Docente permanecerá 
en e~tado inactivo en el Sistema utha~ , 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la--base-~d9tos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívése copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

BERNAC ,. ve~ •~ s NTIOQU A 
"- <. 

' 

Repúb i 71 _ E~ MÍ E~ ombia 
Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrilln Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Ral.11 Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 
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Radicado: D 2024070001496 
Fecha: 20/03/2024 

g~!n~~CRE'IO 1 ~111111111111 111111111111111111111111111111111! 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente y se da continuidad en vacante 
definitiva a un nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolucióp.-6..0_D_G_de_L2.D__de_dici.e~re de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en maten a educí;ltiva. Py, ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de ?,,Q01. Y fr e-ote a los m:unicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrrr, ejercien • • ta~es señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educati soma/ docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándos~ a la plan argos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizaf~ concurs ctuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensor,, sin su n nini· n caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Generat:!._e _ P.art1c1paciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre os limltrot;,_s, sin más r, quisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente--motiva'dos." 

Mediante el Decreto 2020070002567- del 5 de J):/embre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se-áetermina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 

Il~ • ~ • • UIA 
iferent 

municipi • • n • ti 

Por el D O 1 1 ificó la 
planta de e personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC Nº 
ANT2024ER018385 del 01 de marzo de 2024, la señora LADIS MURILLO MENA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077173384, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO sede, l. E. R. EL MORAL Y EL TORO, del 
municipio de TOLEDO, plaza Nº 7001, a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

En consecuencia se hace necesario dar continuidad en vacante definitiva a la señora 
VALBUENA YENNY ROSMERY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21815303, quien 
venía en vacante temporal como como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en 
la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO sede, l. E. R. EL MORAL Y EL TORO, del 
municipio de TOLEDO, plaza N° 7001. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LADIS MURILLO 
MENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077173384, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA AGUDELO sede, l. E. R. EL MORAL Y EL TORO, del municipio de TOLEDO, 
plaza Nº 7001, a partir de la notificación del presente acto administrativo; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones en vacante 
definitiva a la señora VALBUENA YENNY ROSMERY, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 21815303, quien venía en vacante temporal como como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. J. EMlt Je>-v'At Ell="~·ftAMA- AGWDELO sede, l. E. R. EL MORAL 
Y EL TORO, del municipio de TOli.EDO, plaz~ . NN°./Í '7001;'sedJún lo expuesto en la parte motiva. 

l'~ v-
ARTícuLo TERCERO: Notificar el presente acto ª ?ministrativo a las interesadas 
haciéndoles saber que contra est~ no procede • curso de reposición ni de apelación en sede 
admi.nistrativa. ~ :-- 1 

ARTICULO CUARTO: Los docemtes~y directivos docentej que renuncien , dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, debera~por-tar el certif)cado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del~a de ¡.tención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taq~ las 17 y 18 del' p~ - 1_ de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado mé~ 0 de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a-la-fecha de retiro 

documentación re uerida en los términos 
o, y 

ARTÍCU • • eg in • • nte Acto 
Administr, in , 
Sociales • , e . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP, [ 

~ -

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

MAURICIO ALV AR RAMÍ EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 

1998, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Ordenanza~ f\lo.- T9- de 20ZO se creó la Empresa Industrial y 

Comercial del Estado "Fábrit1a de Licores/y Aleo ol s de Antioquia" y se dispuso , { 

que tendría como órgano de f dministras.i~n un._a Jun a Directiva. 

Que en cumplimiento de las t¡unciones asig adas en el artículo 9º de la Ordenanza 

No. 19 de 2020, la Junta Directif mediante el Acuer o No. 002 de diciembre 21 de 

2020, adoptó el reglamento i terno--de la Junta Directiva. 

~ 
Que de conformidad con lo di uesto en elartí ulo 11 del Acuerdo No. 002 de 

diciembre 21 de 2020, la convocat0 ·--~niones ordinarias o extraordinarias de 

la Junta Directiva, la puede realizar el Secretario General, vía correo certificado, · · Fe dio tecnoló ico válido eficaz. 

iead~ I . r ri , 

lndust " ábrica de Lic0~ s -4.lcoholes de Antio uia", se 

inform b ipU sesión 

ordina , a ara ca o e e marzo e 024, a 

las 4:00 pm, en forma presencial, en las instalaciones de la Fábrica de Licores y 
Alcoholes de Antioquia. 

Que ante la imposibilidad de asistir a la reunión y de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 489 de 1998 artículo 9 y siguientes, se hace necesario delegar la 

representación del Gobernador, en la doctora MARTHA PATRICIA CORREA 

T ABORDA, Secretaria General de la Gobernación de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en la doctora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA 
' 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 42 .783.104, Secretaria General, la 

IA 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

"POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

representación del Gobernador en la sesión ordinaria de la Junta Directiva de la 
Empresa Industrial y Comercial del Estado Fábrica de Licores y Alcoholes de 
Antioquia. 

Parágrafo. La delegada fungirá como presidente de la Junta Directiva . 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyecto Patricia Uribe Roldán Profesional Espe~iiallzada 
Revis ión· Néstor Femando Zuluaga Giralda. Oiretjtor de ~se"soria Legal y de Cqntrol 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento,y{ o en.Contramos 3justado a las norr' as y disposiciones 
responsabil idad lo presentamos para firma , '-.....:. 

~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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@ INDEPOR'FES 
AN'FIOQUIA RESOLUCIÓN 

Radicado: S Wl-l000278 
"ftd1a: ll/031:?0l.J 
~ RESa.t.'a(J)."ES 
-·No-

·202.sooo21s• 

F-GD-30 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS 

Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departament¡8Lde_D_ep.or1e_s_daAnti_oqP,ia, INDEPORTES ANTIOQUIA, 
la función de reconocer ~ cancel9r ~ers~ería~jur

1
idicas a las entidades sin ánimo 

de lucro deportivas del def f,lr:tamento ~e AnUoquia.
1 

3. Que el "CLUB ESCU~LA DE CI. MO ORGULLO PAISA", le reconoció 
personería jurídica la Gobernación - ntioquiaJ mediante resolución 1597 del 
17/02/2000, publicada en~la Gaceta Departamental. 

4. Que "CLUB ESCUELA DE GIG~SMO ORGU~LLO li'AISA", aporta acta de asamblea 
extraordinaria con caráct r de or-ain~ía 1 de marzo de 2024. 

5. Que el "CLUB ESCUELA t>~ CICLISMO OR ULLO PAISA" con domicilio en el 
municipio de Medellín; a trave de r 202402001904 del 21 de marzo de 
2024, solicita inscripción del órgano ministración, control y disciplina para 
terminar el periodo 04/02/20~ al 03/02/2025. 

GOB · ~! el UIA 
reunión del Comité Ejecutivo lo que consta en el Acta N° 027 el 19/03/2024 y la 

2 i no de 
a y s actas 

7. Que el señor GERARDO HERNAN SALAZAR RAMIREZ, en su calidad de 
presidente electo, solicita la inscripción como representante legal y la de los demás 
dignatarios. 

8. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 
181 de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos 
exigidos en tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor, GERARDO 
HERNAN SALAZAR RAMIREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía No.71.583.773, 
como Representante Legal, en su calidad de Presidente del "CLUB ESCUELA DE 
CICLISMO ORGULLO PAISA", con domicilio en el municipio de Medellín. Así mismo 
inscribir a los demás dignatarios. 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellin - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 - 13n 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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@ INDEPOR'FES 
AN'FIOQUIA RESOLUCIÓN 

Radicado: S Wl-l000278 
"ftd1a: ll/031:?0l.J 

NOMBRE 

~ RESa.t.'a(J)."ES 
-·No-

Ludwing Orlando Lozano Muñoz 
Alex Norberto Cano Ardila 
Yurany Uribe Agudelo 
Julian Loaiza Arias 
Santiago Aguilar Ríos 

·202.sooo21s• 

CARGO 
Vicepresidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocal 
Comisión Disciplinaria 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

DOC. IDENTIDAD 
79.456.026 
98.701.402 
1.128.389. 764 
3.391.446 
1.017.125.471 

El periodo de los dignatarios será para completar el periodo de 4 años que empezó desde 
04/02/2021 y va hasta el 03/02/2025, de acuerdo con las actas y los estatutos del Club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presrnte_ac_to_adminisJratiYo_se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 <lle la Ley 1437 ¿e-2~ 1. IEn caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificaJr~,por aviso ... ~omo lo d1~pone et artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. .'/ió , 1 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente~ llrto admiriistrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interpo~erse por esE:rito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificaéión, en los términos1 del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. ~ 

ARTICULO CUARTO: Publiquese la present~t~·on en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus ef tos legale~ 

NOTIFIQUESFY CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 
AOrobó Santiaao Toro -Jefe Oficina Asesora Jurfdica y.,:J~ 21/03/2024 

Revisó Maria Teresa Mulloz- PU - Oficina Asesora 
~- 21/03/2024 Jurídica 

Los alfiba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para frrna. 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellin - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 - 13n 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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